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TERCERA SESION ORDINARIA DEL H, AYUNTAMIENTO
coNSTTTUCTONAL OE TOL|MÁN, JALTSCO; 2O1A -2021.

ACTA 03.- EN EL I\4UNICIPIO DE TOLIMÁN, JALISCO; SIENDO LAS

PRESIDENTE MUNICIPAL:
LIC. DIEGO ARMANDO PUGA ENCISO

REGIDORES:
M.V.Z, EFRAIN CORDOVA GUZMAN

o

C, VERONICA GRAJEDA PALACIOS

C, JUAN RAFAEL GAMA DELGADO

C, IRENE VARGAS CAPRISTO

C, JOSÉ ROMERO LAZARO

LIC, GARDENIA NARAYET RODRIGUEZ GARCIA

C, PEDRO CASTAÑEDA PLASCENCIA

C, MA. LETICIA BENAVIDES ARAIZA

C, GONZALO GUZMAN RODRIGUEZ

LIC, CECILIA GABRIELA MUNGUIA MOLINA. SINDICO MUNICIPAL

SE REPORTA LA ASISTENCIA DE ONCE DE LOS ONCE
REGIDORES DECLARANDOSE OUE HAY OUÓRUM LEGAL Y POR
LO MISMO SE DA POR INSTALADA ESTA SESIÓN ORDINARIA Y
EN CONSECUENCIA VALIDOS LOS ACUERDOS QUE EN LA

MISMA SE TOMEN, SIEMPRE Y CUANOO SEAN CONFORME A
DERECHO, POR LO QUE SE PROCEDE A DAR LECTURA DEL

SEC
GET{

MrRo tosr R^MóN &{rr¿R N^v

LIC DIE@ R¡NDO NUü fu'IS

1O:,I4 HORAS DEL DiA 30 TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2018
MIL DIECIOCHO. Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO

POR EL ART|CULO 47 FRACCIÓN III. DE LA LEY DE GOBIERNO Y
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE
JALISCO, SE REUNIERON EN EL AUDITORIO DE LA CASA DE LA
CULTURA. LOS REGIDORES DEL H, AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL 2018 _ 2021, PARA EFECTUAR LA SESIÓN
ORDINARIA NÚMERO TRES DE AYUNTAMIENTO.------------------------

,I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUORÚM
LEGAL.- MTRO. JOSE RAMÓN BALTAZAR NAVA, EN MI

CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL DE ESTE H,

AYUNTAMIENTO, DOY INICIO A LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO
TRES, PARA LO CUAL ME PERMITO PASAR LISTA DE
ASISTENCIA ESTANDO PRESENTES:-------------------------
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ORDEN DEL DfA



TOLIM

I

"RESULTADOS QUE f RANSFORMAN"

2.- PROPUESTA DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DIA Y EN SU
CASO APROBACIóN.-

1,. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DE OUÓRUM LEGAL Y
CLARACIÓN DE APERTURA

-PROPUESTA DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DiA Y EN SU
APROBACIÓN

-LECTURA DEL ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE
AYUNTAMIENTO CELEBRAOA EL 26 DE OCTUBRE DE 2018 Y, EN
SU CASO APROBACIÓN,
4.- TOMA DE PROTESTA DE AGENTES MUNICIPALES ELECTOS,
5.- PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA BARDA
PERIMETRAL DE LA ESCUELA PRIMARIA DE CUAUHTEMOC,
6,- PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PAGO DE
PERSIANAS PARA EL NUEVO CENTRO OE SALUD DE TOLIMAN-
7,. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA
CONSTRUCCIÓN DE TECHO EN EL CAMPO DE FUTBOL DE LA
LOCALIOAD DE PEÍACAL.
8,. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA
CONSTRUCCIÓN DE TECHO DE COMEDOR EN EL PREESCOIAR
DE TEUTIAN,
9,- PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL REGLAMENTO
DEL INSTITUTO DE LA MUJER.
10,- PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE 2DA,
CONVOCATORIA PARA ELEGIR DELEGADO EN LA LOCALIDAO DE
TEUTLAN Y AGENTE MUNICIPAL EN SAN PEDRO TOXÍN,
11,- PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA
CONVOCATORIA PARA ELEGIR DELEGADO EN LA LOCALIDAD OE

CÓPALA.
12,- PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PAGO DEL
FINIOUITO A LAS EMPRESAS CONSTRUCTURAS DEL PROGRAMA
3 X 1 MIGRANTES 2018,
13,- CLAUSURA DE LA SESIÓN-

3.- LECTURA DEL ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE
AYUNTAMIENTO CELEBRADA EL26 OE OCTUBRE DE 2OI8 Y EN
SU CASO APROBACIÓN.- SE DIO LECTURA POR PARTE DEL
MTRO. JOSE RAMÓN BALTAZAR NAVA, SECRETARIO GENERAL
AL ACTA ANTERIOR EN DONDE LOS REGIDORES ESTUVIERON
DE ACUERDO EN TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS
ASENTADOS EN LA MISMA Y SE PROCEDIÓ A LA FIRMA DE LA

SECR
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4.- TOMA DE PROTESTA DE AGENTES MUNICIPALES
ELECTOS.- EL SECRETARIO GENERAL MTRO, JOSÉ RAMÓN
BALTAZAR NAVA, INFORMA AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO
QUE EN CUMPLIMIENTO A LA CONVOCATORIA DE AGENTES
MUNICIPALES EN TODAS LAS LOCALIDADES Y DELEGADO(A)
EN LA LOCALIOAD DE TEUTLAN, APROBADA POR TODOS
USTEDES EN LA SEGUNDA SESIÓN DE AYUNTAMIENTO. LES
INFORMO QUE HUBO REGISTRO UNICO EN LAS SIGUIENTES
LOCALIDADES: LAS CANOAS C. SAMUEL FERMIN BOLAÑOS,
LA LIMA C, SONIA EDITH PEREGRINA JACOBO, HUISICHI

o
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APOLINAR SOLANO DELGADO, LOS CERRITOS C CLAUDIO
RUIZ PALACIOS, SANTA ELENA C. OSCAR DELGADO FLORES,
EL PETACAL C. RUTH YOSELIN CAMPOS PALACIOS, QUIENES
SE ENCUENTRAN PRESENTES Et DIA DE HOY PARA LA TOMA
DE PROTESTA CORRESPONDIENTE. ASI TAMBIÉN LES
NFORMO QUE NO SE ENCUENTRAN PRESENTES Y TAMBIÉN

REGISTRARÓN COMO CANDIDATOS ÚNICOS DE CERRO
E VILLA EL C, ROMAN RICARDO JUÁREZ Y DE LA LOMA LA C,
IOLETA PALACIOS CASTILLO A QUIEN EN LA PROXIMA

SESION DE AYUNTAMIENTO NUEVAMENTE SE LES CITARA
PARA QUE TOMEN PROTESTA DE LEY. EN EL CASO DE LA
LOCALIDAD DEL PASO REAL HUBO DOS CANDIDATOS
REGISTRADOS RESULTANDO GANADOR EL C. JOEL LÓPEZ
CAPRISTO, EN LAS DEMAS LOCALIDADES FALTANTES NADIE
SE REGISTRO, PIDE EL USO DE LA VOZ EL C. PEDRO
CASTAÑEDA PLASCENCIA QUIEN MENCIONA QUE QUIZAS LA
CAUSA PRINCIPAL QUE NO SE REGISTRARÓN EN LAS DEMAS
LOCALIDADES FUE QUE NO CUMPLIERÓN CON EL GRADO DE
ESCOLARIDAD, QUE EL DESCONOCE QUIEN PONE LOS
REQUISITOS. MENCIONA QUE EL ES EMPRESARIO Y TIENE
PROFESIONISTAS TRABAJANDO CON EL "OUE EL ESTUDIO
NO QUITA LO TARADO", EL PRESIDENTE MUNICIPAL LE
RESPONDE QUE LOS REQUISITOS FUERÓN APROBADOS POR
TODOS EN LA SESIÓN ANTERIOR Y QUE ESE TEMA SE
ABORDARA EN PUNTOS POSTERIORES PARA SU DISCUSIÓN
Y APROBACIÓN, SE PIDE A LOS AGENTES MUNICIPALES
ELECTOS PASAR FRENTE AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO Y
PONERSE DE PIE PARA TOMARLES LA PROTESTA DE LEY. EN
MI CARACTER DE PRESIOENTE MUNICIPAL PROCEDO A TOMAR
PROTESTA DE LEY A LOS AGENTES MUNICIPALES ELECTOS Y
MENCIONADOS CON ANTERIORIDAD, EN LOS SIGUIENTES
TÉRMINOS: "PROTESTAN CUMPLIR Y EN SU CASO HACER
CUMPLIR LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, A LA PARTICULAR DEL ESTADO, LAS
LEYES, LOS REGLAMENTOS Y LOS ACUERDOS QUE DE UNA Y
OTRA EMANEN. ASI COMO DESEMPEÑAR LEAL Y EFICAZMENTE
EL CARGO DE AGENTES MUNICIPALES QUE SE LES CONFIERE
EN TODO POR BIEN Y PROSPERIDAD DEL MUNICIPIO", A LO OUE
LOS INTERPELADOS CONTESTAN: 'SI PROTESTO', SI ASI NO LO
HICIEREN AUE LA NACIÓN, EL ESTAOO Y EL MUNICIPIO SE LO
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5.- PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA BARDA
PERIMETRAL DE LA ESCUELA PRIMARIA DE CUAUHTÉMOC. -
SE PIDE HAGA USO DE LA VOZ ANTE EL PLENO DEL
AYUNTAMIENTO AL C, JOSÉ ROMERO LAZARO REGIDOR QUE
PRESIDE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, QUIEN EXPONE QUE SE
RECIBIO UNA SOLICITUD POR PARTE DE LA ESCUELA PRIMARIA
DE CUAUHTEMOC PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA BARDA
PERIMETRAL DONDE LOS PADRES DE FAMILIA SE
COMPROMETEN A APORTAR LA CANTIDAD DE $5O,OOO,OO

(CINCUENTA MIL PESOS OO/1OO M.N,) Y LA CANTIDAD RESTANTE
EL AYUNTAMTENTo. poR Lo rANTo, PtDo su APRoBActóN DE

O
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LA APORTACIÓN QUE NOS CORRESPONDA COIVIO MUNICIPIO
UNA VEZ DISCUTIDO POR TODOS LOS REGIDORES PRESENTES,
SE APRUEBA POR UNANIMIOAD DE VOTOS LA APORTACIÓN
CORRESPONDIENTE PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA BARDA

RIMETRAL DE LA ESCUELA PRIMARIA DE CUAUHTEMOC, --.---.

6.- pRopuESTA y EN su cAso ApRoBActó¡¡ oel plco oe
PERSTANAS PARA EL NUEvo cENTRo DE sALUo DE ToLtMÁN.-
HACE USO DE LA VOZ ANTE EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EL
PRESIDENTE MUNICIPAL LIC, DIEGO ARMANDO PUGA ENCISO
QUIEN EXPONELA NECESIDAD DE COLOCAR PERSIANAS Y
coRTtNAS EN EL NUEVo cENTRo DE SALUD DE ToLtMÁN. EL
PRESUPUESTO TOTAL ES POR LA CANTIDAD DE $44,043,82
(CUARENTA Y CUATRO MIL, CUARENTA Y TRES PESOS 8211OO
M.N,) POR LO CUAL PIDo SU APRoBACIÓN DE PAGo, UNA VEz
DISCUTIDO POR TODOS LOS REGIDORES PRESENTES, SE
APRUEBA POR UNANIMiDAD DE VOfOS EL PAGO DE LAS
PERSINAS Y CORTINAS DEL NUEVO CENTRO DE SALUD DE
ToLtMÁN poR LA oANTtDAD MENctoNADA coN ANTERtoRtDAD.-

7.- pRopuEsrA y EN su cAso ApRoBActóN DE LA
coNSTRUccróN DE TEcHo EN EL cAMpo DE FUTBoL DE LA
LOCALIOAD DE PETACAL, .SE PIDE HAGA USO DE LA VOZ
ANTE EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO AL C, JULIO CESAR
TADEO PALACIOS DIRECTOR DE DEPORTES, QUIEN EXPONE
ANTE EL PLENo DEL AYUNTAMIENTo QUE SE RECIBIÓ UNA
SOLICITUD DE PARTE DE LOS DEPORTISTAS DE LA
COMUNIDAD DEL PETACAL DONDE PROPONEN LA
CoNSTRUCCIÓN DE UN TEcHo PARA EL cAMPo DE FUTBoL,
ELLOS SE COMPROMETEN A APORTAR LA MANO DE OBRA Y
NOSOTROS LOS RECURSOS MATERIALES, POR ÍANTO SE
PIDE SU APROBACIÓN DE LA APORTACIÓNCOMO MUNICIPIO DE
LOS RECURSOS MATERIALES, UNA VEZ DISCUTIDO POR TODOS
LOS REGIDORES PRESENTES, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD
DE VOTOS LA APORTACIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES
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8,. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA
CONSTRUCCIÓN DE fECHO DE COMEDOR EN EL PREESCOLAR
DE TEUTLÁN.-HACE USO DE LA VOZ ANTE EL PLENO DEL
AYUNTAMIENTO Et PRESIDENTE MUNICIPAL LIC, DIEGO
ARMANDO PUGA ENCISO QUIEN EXPONE LA NECESIOAD DE LA
CONSTRUCCIÓN DEL TECHO DEL COMEDOR DEL PREESCOLAR
DE LA LOCALIDAD DE TEUTLAN, CON APORTACIÓN DE LOS
PADRES DE FAMILIA Y DEL MUNICIPIO, POR TANTO, PIDO SU
APROBACIÓN DE LA APORTACIÓN QUE NOS CORRESPONDA
COMO MUNICIPIO,UNA VEZ DISCUTIDO POR TOOOS LOS
REGIDORES PRESENTES, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE
VOTOS LA APORTACIÓN QUE CORRESPONOA AL MUNICIPIO.------

o
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9.. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL REGLAMENTO
DEL INSTIfUTO DE LA MUJER. -SE PIDE HAGA USO DE LA VOZ
EL C, GONZALOGUZN,IÁN RODRíGUEZ REGIDOR QUE PRESIDE LA
COMISIÓN DE EQUIDAD DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS.
AS¡ COMO DE LA C, ERICA GABRIELA GÓ¡,4E2 PRECIADO

IRECTORA DE ATENCIÓN A LA MUJER, QUIENES EXPONEN EL
REGLAMENTO IVIUNICIPAL DE LA LEY DE ACCESO DE LAS
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE TOLIMÁN.
JALISCO, UNA VEZ EXPUESTO Y DISCUTIDO POR TODOS LOS
REGIDORES PRESENTES, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE
VOTOS A MANERA GENERAL Y EN LA PROXIMA SESIÓN OE

É R^MóN i,\rreR N^v^ MANERA PARTICULAR

SECREf
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10.. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN OE 2DA.
CONVOCATORIA PARA ELEGIR DELEGADO EN LA LOCALIDAD
DE TEUTLÁN Y AGENTE MUNICIPAL EN SAN PEDRO TOXiN.-
HACE USO DE LA VOZ ANTE EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EL
PRESIDENTE MUNICIPAL LIC, DIEGO ARMANDO PUGA ENCISO
OUIEN PIDE LA APROBACIÓN DE UNA SEGUNDA
CONVOCATORIA PARA LA AGENCIA MUNICIPAL DE SAN PEDRO
TOXíN Y LA DELEGACIÓN DE TEUTLAN, YA QUE EN LA ANTERIOR
CONVOCATORIA NADIE SE REGISTRO, POR LO QUE PIDE AL
SECRETARIO GENERAL MTRO, JOSÉ RAMÓN BALTAZAR NAVA,
DE LECTURA A LA PROPUESTA DE DICHA SEGUNDA
CONVOCATORIA

CONVOCATORIA PARA DESEMPEÑAR EL
CARGO DE AGENTE MUNICIPAL Y

DELEGADO(A) DENTRO DEL MUN|C|PIO DE
TOUMÁN, JALISCO.

De conform¡dad con lo establecido por los articulos 115 de la

Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 fracc¡ón ll

incisos a) y c),85 fracción lV, 86 párrafo pr¡mero de la Const¡tución
Política del Estado de Jalisco, 7,8 y I de la Ley del Gobierno y la

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, y en
cumplimiento a lo acordado en sesión de Ayuntamiento Ordinaria No. 3
en su punto No. '10, celebrada el pasado viernes 30 de Noviembre de
2018, el Ayuntamiento Constitucional de Tolimán, Jalisco,

coNvocA
Por segunda ocasión:

A los habitantes de la AGENCIA MUNICIPAL de

1. San Pedro Toxin

.MVZ rfr^lN corDov^ GUZM^ñ
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Y a los habitantes de ta DEaEGActÓN ¡e;

1. Teutlán

ue deseen participar en la elección para elegir por la población al
AGENTE Y DELEGADO(A), que corresponda en cada locatidad. Et
registro de los aspirantes a dichos cargos se sujeta a las siguientes:---

SECREf
GEI{ REQUISITOS

Mr¡o Josi R¡róN 8^rrúR N^v PARA SER AGENTE MUNICIPAL:

l. Ser Ciudadano Mexicano, mayor de 18 años (Se acred¡ta con
credencial de Elector expedida por el INE).
ll. Ser or¡ginario de la comunidad que se pretende representar o tener
una residenc¡a mínima de 3 años. (Lo que se acredita con la carta de
residencia, expedida por el Secretar¡o General del Ayuntamiento).
Ill.Escolaridad mín¡ma Secundaria Term¡nada (Lo que se acredita con
el certificado de Secundaria expedido por la Secretaría de Educación
Públ¡ca).
lV. Tener un modo Honesto de Viv¡r (No ser alcohól¡co
consuetudinario, no lener una mala fama de violencia contra las
mujeres o los niños y tener un trabajo o forma de vida que no afecte a
la comunidad. Este requisito se acred¡ta bajo protesta de decir verdad
en su carta de registro).
V. No haber s¡do condenado por Delito Doloso (Se comprueba con
carta de No Antecedentes Penales, que se saca en los Módulos del
lnstituto Jalisciense de Ciencias Forenses IJCF en la Ciudad de El
Grullo, C¡udad Guzmán o Guadalajara).
Vl. Man¡festar por escrito y bajo protesta de decir verdad, que no
ocupa cargo directivo en algún palido político, de lo contrario, deberá
renunciar o separarse del mismo, antes de que solicite su inscripción
(En su escrito de postulación se manifiesta la protesta de decir verdad).

Mvz. rFr lN corDov^ cuzMÁN
c vtrÓNrc^Gn ¡rDA P L{c¡os
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^¡AlZC GONALO CUZI¡N RODRiGUTZ

PARA SER DELEGADO(A) MUNICIPAL:

l. Los Requisitos que deberá de cubrir el aspirante a Delegado(a)
Municipal serán los mismos que para Agente, con excepc¡ón del punto
No. lll, ya que para ser Delegado se requiere tener el Bachillerato
concluido, lo que se acredita con el Certificado Correspondiente.

REGISTRO

1. Los aspirantes deben de registrar por escrito su candidatura.
Llenando el formato que para tal efecto se les proporcione, el cual
entregarán debidamente firmado.
2. Deberán acompañar en un exped¡ente en or¡ginal y copia los
documentos señalados en los requisitos.
3. Propuesta del Plan de Trabajo y/o Exposición de Motivos por el que

se aspira al cargo de Agente Mun¡cipal o Delegado(a).

o
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4. La fecha del registro será el día jueves 06 de Diciembre de 2018, en
la oficina que ocupa la Secrelaría General del Ayuntam¡ento, ubicada
en la Presidenc¡a Municipal, con domicilio en J. Santos Palacios # 16,
de la Cabecera Municipal, en un horario de 09:00 a.m. a 0'l:00 p.m.
5. Al momento del registro deberá de acompañar copia de la credencial
e elector de la persona que fungirá como su representante el día de la

volac¡ón.
6. El Secretar¡o General revisará detalladamente los documentos
entregados por cada aspirante, sin que sea pos¡ble recibir expedientes
incompletos, entregara una constanc¡a de registro a los aspirantes en
el momento que ¡ngresen su documentación completa.
7. El día jueves 06 de diciembre de 2018 a las '14:00 horas, se emitirá
un acuerdo por parte del Presidente Municipal en donde se admita o
deseche el reg¡stro de cada uno de los inscritos de conformidad a la
presente convocatoria.
8. Los aspirantes que aparezcan en el dictamen, obl¡gatoriamente
deberán participar en el curso propedéutico inductivo, que será
impart¡do por el personal que designe el Gobierno Municipal, el mismo
dia jueves 06 de diciembre de 2018 a las 14:30 horas en la Casa de la
Cultura.
9. Los candidatos que aparezcan en el acuerdo por el que se admita su
reg¡stro, deberán conseguir el voto de los vecinos de la localidad, lo
cual se llevará en un amb¡ente de respeto y cordialidad, entre los
part¡c¡pantes; ninguno de ellos podrá criticar o realizar ataques físicos o
verbales en contra de ningún otro candidato, de manera pública o
privada; el candidato que incurra en estos supuestos, podrá ser
sancionado con la cancelación de su registro de conformidad a la

determ¡nac¡ón que tome la Comisión Especial de Elecciones y en
consecuencia, no podrá part¡c¡par en la consulta respectiva, además de
la responsabilidad civil openal que le corresponda.
10. En las poblac¡ones en que se haya reg¡strado un solo
candidato o solo uno haya reun¡do los requisitos aqu¡ establecidos para
ser dictaminado, no habrá contienda electoral, y se determinará por la
Com¡s¡ón Espec¡al de Elecciones, presentar al pleno del Ayuntamiento
a ese candidato como el ganador.
11. El candidato que quede en segundo lugar en la elección,
aulomáticamente se conv¡erte en suplente para el cargo que comp¡te.

EL DíA DE LA VOTAC]ÓN

1. Se señala como d¡a de la elección el domingo 09 de D¡c¡embre de
2018. dando inicio a las 10:00 de la mañana. cerrando a la 01:00 de la
tarde, en el lugar de reun¡ón conocido por la población y
trad¡c¡onalmente señalado para estos procesos.
2. La mesa receptora de la votación se ¡ntegrará con los
representantes nombrados por la Comisión Especial de Elecc¡ones,
que para tal efecto haya des¡gnado el Pleno del Ayuntamiento. La cual
contará con un presidente, un secretar¡o, un escrutador y los
representantes acreditados por cada uno de los contendientes. Todos
el día de la elección, portarán un gafete que los identificará.

M VZ É¡RltN CORDOVA GUZMAN
c vEeÓNrc^GMt[D P Lrclos
c tu^Nr F^[LG M DTLC DO
c ¡ R8ñt v^[c^s C^PN tTO
c ¡ost RoMrRo r¡z-^Ro
trc 6A¡D[NtAñ^¡^YrT

c Pt o¡o c^sf^Ñro^ Pl^JctNcrA
c M.{ rrTrcl lEN^vrDrs AR^rz¡{
c. coN?-^ro GUz^,LiN noDR¡curz
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"RESUITADOS QUE TRANSFORMAN"

3. Únicamente podrán emitir su voto los ciudadanos que se encuentren
formados dentro del horario señalado en el punto No. 1 de este
apartado, los cuales presenlarán su credenc¡al de elector expedida por
el INE con dom¡c¡l¡o de la comunidad en proceso de elecc¡ón. Se
registraran por el secretario de la mesa en la lista correspondiente y

b¡rán una boleta en la que marcarán elcandidato en favor del cual
em¡ten su voto.
4. La elección será por boleta emit¡da por la Comisión Espec¡al de
Elecc¡ones, de manera personal, directa y secreta.
5. La Etapa de escrutin¡o y cómputo, y la publicac¡ón de resultados, se
hará altérmino de la elección.
6. Conclu¡da la votación, los representantes de los candidatos
atestiguarán la apertura de la urna y el conteo de los votos por el
escrutador, y se dará a conocer el resultado de la votación para el
llenado del acta circunstanciada, la cual f¡rmaran todos los funcionarios
de casilla y los representantes de los candidatos. La falta de firma de
algún representante y/o integrantes de la mesa de votación no
¡nvalidará la votación.
7. Los casos no previstos lo resolverá la Comis¡ón Especial de
Elecc¡ones nombrada por el Pleno del Ayuntamiento.

ATENTAMENTE.

Tol¡mán. Jalisco. A 03 de dic¡embre de 2018.

LIC. DIEGO ARMANDO PUGA ENCISO

PRESIDENTE MUNICIPAL

JOSÉ RAMÓN BALTAZAR NAVA

SECRETARIO GENERAL

PIDE USO DE LA VOZ EL C, PEDRO CASTAÑEDA PLASCENCIA
QUIEN MENCIONA NUEVAMENTE OUE DEBER¡A DE
MODIFICARSE Et GRADO DE ESTUDIOS A NIVEL
SECUNDARIA, UNA VEZ DISCUTIDO POR TOOOS LOS
REGIDORES PRESENTES, SE APRUEBA CON 7 VOTOS A FAVOR
Y 4 VOTOS EN CONTRA LA 2DA, CONVOCATORIA PARA ELEGIR
DELEGADO EN LA LOCALIDAD DE TEUTLAN Y AGENTE

M VZ. ITRAIN CORDOV  GUZM¡N
c vr¡óN rc^ ci^rr D^ r^u.ros
c ,uAN f, f^rrcA^{^ DTLG DO
c ¡R[Nrv Rc rc^¡usTo
c tora RoMERo r,az^Ro
llc cARDrNr N/\r YtT

c frDRo carT Ñro nÁlcrNcr
c M^ rrTlcl^ BrN^vrDts^Rlrz
c aoN¿\Locuzú.N Rooúcurz

I\4UNICIPAL EN SAN PEDRO TOXiN,-------------

o

TOMA DE PROTESTA
Se hará en la sigu¡ente sesión ordinaría de Ayuntamiento posterior al
proceso de elección de Agente y Delegado(a), a la que serán
convocadas los ganadores(as).

Se ordena la inmediata publicación de la presente convocator¡a en los
Estrados de la Pres¡dencia Municipal, Agencia de San Pedro Toxin y
Delegación de Teutlán. Además en el Portal Web de¡ Mun¡c¡p¡o
www.toImanialisco qob mx
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1I.- PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA
CONVOCATORIA PARA ELEGIR DELEGADO EN LA LOCALIDAD
DE CÓPALA.- HACE USO DE LA VOZ ANTE EL PLENO DEL

NTAMIENTO EL PRESIDENTE MUNICIPAL LIC, DIEGO
MANOO PUGA ENCISO OUIEN PIDE LA APROBACIÓN DE LA

VOCATORIA PARA ELEGIR DELEGADO (A) EN LA LOCALIDAD
COPALA,POR LO QUE PIDE AL SECRETARIO GENERAL MTRO
E RAMÓN BALTAZAR NAVA, DE LECTURA A LA PRoPUESTA

DE DtCt-tA CONVOCATORTA -------------------

CONVOCATORTA PARA DESEMPEÑAR EL
CARGO DE DELEGADO(A) EN LA LOCALIDAD DE
COPALA DENTRO DEL MUNICIPIO DE TOLTMÁN,

JALISCO.

De conform¡dad con lo establecido por los artículos 115 de la
Constitución Politica de los Estados Un¡dos Mexicanos, 77 fracc¡ón ll
inc¡sos a) y c),85 fracc¡ón lV, 86 párrafo primero de la Constitución
Politica del Estado de Jal¡sco,7,8 y I de la Ley del Gobierno y la

Administración Pública Municipal del Estado de Jal¡sco, y en
cumplim¡ento a lo acordado en sesión de Ayuntamiento Ordinaria No. 3
en su punto No. 11, celebrada el pasado viernes 30 de noviembre de
20'18, el Ayuntamiento Const¡tuc¡onal de Tolimán, Jalisco,

coNvocA
Y a los hab¡tantes de la DELEGACIÓN de:

2. Cópala

Que deseen participar en la elecc¡ón para elegir por la población al
DELEGADO(A), que corresponda en cada localidad. El registro de los
aspirantes a dichos cargos se sujeta a las siguientes:

REQUISITOS

PARA SER DELEGADO MUNICIPAL:

Vll. Ser C¡udadano Mexicano, mayor de l8 años (Se acredita con
credencial de Elector expedida por el INE).
Vlll. Ser originario de la comunidad que se pretende representar o
tener una residencia minima de 3 años. (Lo que se acredita con la carta
de residencia, expedida por el Secretario General del Ayuntamiento).
lx. Escolaridad min¡ma Bachillerato Terminado (Lo que se
acredita con el certificado correspondiente).
X. Tener un modo Honesto de Vivir (No ser alcohól¡co consuetudinario,
no tener una mala fama de v¡olencia contra las mujeres o los niños y
tener un trabajo o forma de v¡da que no afecte a la comunidad. Este
requis¡to se acredita bajo protesta de decir verdad en su carta de
registro).

G
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LIC D¡ ECO  R}NOO PUC^ INCI9O

MJz [[R^IN CORDOV^ CUZMAN
c vERóñ rc^ c R^tr D^ p^r^clos
c tuAN R fATLGAM^ OrLC^tlO

c rosi RoMrRo Liz^Ro

c PrDRoc Jr ñrD^ Pt¡JctNc¡^
c M,r" LÍrch rrN^vrDrsAf, lz
c coNz ro cuzM^N RoDRicu[z
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Xl. No haber sido condenado por Delito Doloso (Se comprueba
con carta de No Antecedentes Penales, que se saca en los Módulos
del lnslituto Jalisciense de Ciencias Forenses IJCF en la Ciudad de El
Grullo, Ciudad Guzmán o Guadalajara).
Xll. Manifestar por escr¡to y bajo protesta de decir verdad, que no

upa cargo d¡rectivo en algún partido político, de lo contrario, deberá
nunciar o separarse del mismo, anles de que solicite su inscripción

(En su escr¡to de postulación se manifiesta la protesta de decir verdad)

REGISTRO

12. Los aspirantes deben de registrar por escrito su candidatura.
Llenando el formato que para tal efecto se les proporcione, el cual
entregarán debidamente fi rmado.
13. Deberán acompañar en un expediente en original y copia los
documentos señalados en los requisitos.
14. Propuesta del Plan de Trabajo y/o Expos¡c¡ón de Motivos por
elque se asp¡ra al cargo de Delegado(a).
15. La fecha del reg¡stro será el dia lunes 10 de Dic¡embre de
2018, en la oficina que ocupa la Secretar¡a General del Ayuntamiento,
ubicada en Ia Presidencia lvlun¡cipal, con domicilio en J. Sanlos
Palacios # 16, de la Cabecera Municipal, en un horario de 09:00 a.m. a
01:00 p.m.

16. Al momento del registro deberá de acompañar copia de la
credenc¡al de elector de la persona que fung¡rá como su representante
el día de la votación.
17. El Secretario General revisará detalladamente los
documentos entregados por cada aspirante, sin que sea posible recibir
expedientes incompletos, entregara una constancia de reg¡stro a los
aspirantes en el momento que ingresen su documentación completa.
18. El dia lunes 10 de d¡ciembre de 2018 a las 14:00 horas, se
emitirá un acuerdo por parte del Presidente Mun¡cipal en donde se
admita o deseche el registro de cada uno de los inscritos de
conformidad a la presente convocatoria.
19. Los asp¡ranles que aparezcan en el dictamen,
obligatoriamente deberán participar en el curso propedéutico inductivo,
que será impartido por el personal que designe el Gobierno Municipal,
el m¡smo dia lunes 10 de diciembre de 20'18 a las '14:30 horas en la
Casa de la Cultura.
20. Los candidatos que aparezcan en el acuerdo por el que se
admita su reg¡stro, deberán conseguir el voto de los vecinos de la
local¡dad, lo cual se llevará en un ambiente de respeto y cordialidad,
entre los part¡c¡pantes; ninguno de ellos podrá criticar o realizar
ataques físicos o verbales en contra de ningún otro candidato, de
manera pública o privada; el candidato que incurra en estos supuestos,
podrá ser sancionado con la cancelac¡ón de su registro de conformidad

a la determ¡nac¡ón que tome la Comisión Especial de Elecciones y en

consecuencia, no podrá participar en la consulta respectiva, además de

la responsab¡l¡dad civil o penal que le corresponda.

Mvz tI R^tN coRoov^ cuzM^N
c \rnÓNrc^cR r[D^P L cros
c.,u^N ¡/\f^rlcrM otl6^Do

c losa RoMrRo rrú^¡o
LIC CA(DINIA NAR^YEf

c [rDRo c^rraÑrD^ rhScrNcr^

c coNz^ro cuzM¡N roDÚcurz
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SECREf

MTRO IOsE F¡MóÑ 8,\tTúi N^V^
\!.krf^RroGrNrR^L

L¡c. Dtrco k^Nrx) P!C^ tNcrso
PsfrDrNfr MUñrcr¡^¡

21. En las poblaciones en que se haya registrado un solo
candidato o solo uno haya reunido los requisitos aquí establecidos para
ser dictaminado, no habrá cont¡enda electoral, y se determ¡nará por la
Comisión Espec¡al de Elecciones, presentar al pleno del Ayuntam¡ento
a ese candidato como el ganador.
22. El candidato que quede en segundo lugar en la elección,
automáticamente se convierte en suplente para elcargo que compite.

EL D¡A DE LA VOTACIÓN

8. Se señala como día de la elección el domingo 16 de Diciembre de
2018, dando inic¡o a las 10:00 de la mañana, cerrando a la 02:00 de la
tarde, en el lugar de reunión conocido por la poblac¡ón y
tradicionalmente señalado para estos procesos.
9. La mesa receptora de la votación se integrará con los
representantes nombrados por la Comisión Especial de Elecciones,
que para tal efecto haya des¡gnado el Pleno del Ayuntamiento. La cual
conlará con un pres¡dente, un secretario, un escrutador y los
representanles acreditados por c¿rda uno de los contendientes. Todos
el dia de la elección, portarán un gafete que los identificará.
10. Únicamente podrán em¡tir su voto los c¡udadanos que se
encuentren formados dentro del horario señalado en el punto No. 1 de
este apartado, los cuales presentarán su credencial de elector
exped¡da por el INE con dom¡c¡l¡o de Ia comun¡dad en proceso de
elección. Se registraran por el secretario de la mesa en la l¡sla
correspond¡ente y recibirán una boleta en la que marcarán el cand¡dato
en favor del cual emiten su voto.
11. La elecc¡ón será por boleta em¡t¡da por la Comisión Especial
de Elecciones, de manera personal, directa y secreta.
12. La Etapa de escrutinio y cómputo, y la publicación de
resultados. se hará altérmino de la elecc¡ón.
13. Conclu¡da la votación, los representantes de los candidatos
atesliguarán la apertura de la urna y el conteo de los votos por el
escrutador, y se dará a conocer el resultado de la votación para el
llenado del acta circunstanc¡ada. la cual firmaran todos los funcionarios
de casilla y los representanles de los candidatos. La falta de f¡rma de
algún representante y/o integrantes de la mesa de votac¡ón no

inval¡dará la votac¡ón.
14. Los casos no prev¡stos lo resolverá la Comisión Espec¡al de
Elecciones nombrada por el Pleno del Ayuntamienlo.

TOMA DE PROTESTA

Se hará en la siguiente sesión ordinar¡a de Ayuntam¡ento poster¡or al

proceso de elección del Delegado(a), a la que serán convocado el

ganado(a).

M VZ. ETn^¡ N CORDOVA GUZM]$
c wRÓN¡c G¡ltED^ PAT CTOS

c ,u^N R f^r L c,rM^ DrLG^Do
c rruNr v^¡c^s c^PtusTo
c rosÉ roMERo úz Ro

c rrDRoc^sr ÑrD^ PL{scrNcr
c M LrT¡Cr^BrN^VrDr§^¡A¡Z^
c aoNz Lo cuzM^N RoDRÍcuFz
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Se ordena la inmediata publicación de la presente convocatoria en los
Estrados de la Presidencia Munic¡pal y Delegación de Cópala. Además
en el Portal Web del Mun¡cip ¡o www.tol¡manial¡sco qob.mx

ATENTAMENTE

¡óIlr6t
(RETA

LIC. DIEGO ARMANDO PUGA ENCISO

PRESIDENTE MUNICIPAL

t¡( D¡rcoARM^ñm ruc^ tNc60
PRrvDrNrr MUNr.Inr

M VZ, If RAIN CORDOV  GIJZMÁN

c.wRóNrc^ cR^rlD r r-^cros
c. tu N x^r^rlc M^ orrc^Do
c lRENtvA¡6AsC Pfl'IO
c ¡osÉ RoM[Ro l¡ziRo

c PrDRoc^sr^ÑED Pr^scrNcr
c M LEnCt^ ¡Eñ^VrDtSA¡ tZr
c. coN z,{r0 cuz^,LiN RoDRlcuFz

JosÉ RAMóN BALTAZAR NAVA

SECRETARIO GENERAL

UNA VEZ DISCUTIDO POR TODOS LOS REGIDORES PRESENTES,
SE APRUEBA CON 7 VOTOS A FAVOR Y 4 VOTOS EN CONTRA LA
2DA. CONVOCATORIA PARA ELEGIR DELEGADO(A) EN LA
LOCALIDAD DE COPALA

r2.- pRopuESTA y EN su cAso ApRoBActóN DEL pAGo DEL
FINIQUITO A LAS EMPRESAS CONSTRUCTURAS DEL
PROGRAMA 3 X I MIGRANTES 2018.- HACE USO DE LA VOZ
ANTE EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EL PRESIDENTE
MUNICIPAL LIC. DIEGO ARMANDO PUGA ENCISO QUIEN EXPONE
LA PRoPUESTA Y EN SU cASo APRoBACIÓN DEL PAGo DEL
FINIQUITO A LAS EMPRESAS CONSTRUCTURAS DEL PROGRAMA
3 X 1 MIGRANTES 2018, UNA VEZ OISCUTIDO POR TODOS LOS
REGIDORES PRESENTES, SE APRUEBA CON 7 VOTOS A FAVOR
Y 4 VOTOS EN CONTRA EL PAGO DEL FINIQUITO A LAS
EMPRESAS CONSTRUCTURAS DEL PROGRAMA 3 X 1

MIGRANTES 20,18

I3.- ASUNTOS VARIOS.-

I.- EL REGIDOR C, PEDRO CASTAÑEDA PLASCENCIA, PIDE EL
USO DE LA VOZ PARA PREGUNTAR SOBRE EL TEMA DE LA
GASOLINA, COMBUSTIBLES Y VALES OUE SE MANEJAN DENTRO
DE LA ADMtNlsrRActóN, A Lo cuAL EL PRESTDENTE N,luNlclPAL
LE oA CONTESTACIÓN INFORMANDOLE QUE ESO LA MANEJA LA
oFrctALiA MAyoR A TRAVÉS DE su DtREcroR EL M.v.z.
RrcARDo cóMEz pREctADo. PARA QUE sl rIENE ALGUNA
DUDA o AcLARACIÓN ACUDA DIRECTAMENTE CON EL. -----.-------

o

MrRo losi R^MóN B^Lr 7i¡ N^v
5r(ar¡^Ro crñrMl

Tol¡mán, Jalisco. A 03 de diciembre de 2018.
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ADMINISTRACIÓN

II.- LA REGIDORA C. LETICIA BENAVIDES ARAIZA, PIDE EL USO
DE LA VOZ PARA PREGUNTAR RESPECTO A LA NÓMINA DE LOS
EMPLEADOS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, EL
PRESIDENTE MUNICIPAL LIC, DIEGO ARMANOO PUGA ENCISO
INFORMA OUE A TRAVÉS DE LA PAGINA DE INTERNET DEL
MUNICIPIO O DIRECTAMENTE EN LA HACIENDA MUNICIPAL
PUEDE VER Y PEDIR LA NÓMINA DE SUELDOS Y SALARIOS DE
TODOS LOS EI\¡PLEADOS OUE LABORAN EN LA

SECRET

Mrno lósÉ R¡Móñ B"{rr 7 r N^vr\k {r^Rro (irNrRAr

trc D¡ercAR}NDo ruc^ EN.r50

III.-LA REGIDORA LIC, GARDENIA NARAYET ROORiGUEZ GARCIA,
PREGUNTA RESPECTO A LOS TRABAJOS QUE SE ESTAN
REALIZANDO EN EL CAMPO DE FUTBOL DE LA LOCALIOAD DE
SAN PEDRO TOXIN YA QUE ALGUNOS JUGADORES LE HAN
COMENTADO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL LIC, DIEGO ARMANDO
PUGA ENCISO, DA CONTESTACIÓN INFORMANDO DE LOS
TRABAJOS QUE SE HAN REALIZADO, QUE SE VAN A REALIZAR Y
EL ESTADO EN EL OUE ESTA LA OBRA.--..

I4.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.-

FINALMENTE AGOTANDO TODOS LOS PUNTOS A TRATAR, EL

QUE SUSCRIBE MTRO. JOSÉ RAMÓN BALTAZAR NAVA,

SECRETARIO GENERAL DE ESTE H, AYUNTAMIENTO DE

TOLIMAN, JALISCO; SIENOO LAS ,I2:21 HORAS DEL DiA 30

TREINTA OE NOVIEMBRE DEL 2018, DECTARO CLAUSURADA
FORMALMENTE ESTA SESIÓN Y VALIDOS LOS ACUERDOS OUE
EN ELLA SE TOMARON, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LA

PRESENTE ACTA LOS REGIDORES PROPIETARIOS PRESENTES.-

crso
PRESIDENTE MUNICIPAL

LIC. CECILIA GABRIELA MUNGUIA MOLINA

SfNDICO MUNICIPAL,

a

Ltc.

MVZ rfx,{rNCOTDOV GUZI¡ñ
c vrf,óNrc^GR^trD^ P r-^cro!
C IU^N ¡ATATL C MA D[ LCADO

c rRrN[ v Rc,al c ¡Rr§To
c toir ioMERo L z Ro

c PrDroc^§T ÑrD^ ¡r^sc[Ncr^
c M^ rtfrc¡^ 3tN¡vrDr!AR^rz
c coNz^ro cuzuñ RoDR¡cutz
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MrRo lof R^MoN B{r¡ 7rR Ñ^v

SECREf
GET{E M,V,Z. EFRAI RDOVA GUZMAN

REGIDOR

TOLIM
"RESUI-TADOS QUE TRANSFORMAN"

ú...^r.o Crrc-yA P
C, VERONICA GRAJEDA PALACIOS

REGIDOR
M.vz rfn^rNcorDov auzM¡N
c vtRÓN¡CAG¡^ttD^ t^t^ctos
c tuAN R F ILC^i,|A DÉLCAOO

c.l¡ENrv rc sc rPJsTo
c losÉ RoMERo La7^ RO

T IC, CARDINLI N ¡^YTf

c PrDroc^sr ÑrD PL scrNcr^
c MA ttfrcr^ ¡rN^vr Drs 

^r^l 
z,r

c coN?-^Lo cuzM^N ¡ooRlcur¿

TICÜ| ttlzhts C

DELGADO

REGIDOR

C. IRENE VARGAS CAPRISTO

REGIDOR

c- JosÉ ROMERO LAZARO

REGIDOR

a

C. JUAN
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LIC GARDENIA NARAYET RODRiGUEZ GARCiA

REGIDOR

C, PEDRO CASTAÑEDA PLASCENCIA

REGIDOR

C, MA. LETICIA BENAVIDES ARAIZA

REGIDOR

TOLIM

lla. bltr¡,buÁ'0

4-r.f'*eÚr,
O,GONZALO GUZMAN RODRIGUEZ

I vZ. EFMIN ConDov cuz^{,iN
c wRoN¡cA6n^tED^ P^L ctot
c ,u^N R^f rrc^M D[[G^Do
c. rRlNrv ¡G^l clPRrsTo
c tosaRoMrio LÁz Ro
LIC C XDINIA NAMYTT

c. rrDRo c-l\sf^Ñ[D Pt^JctNcr^
c M[TlcrA ¡rNAvrD[s AR^¡zi
C. COÑZ LO GUZMÁN RODR¡CUEZ

?rlo GrhfJ^

REGIDOR

Mr¡o. tosi R^MoN 3,uú¡ N^r^


